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O IR B C C IO N . A D M IN IS T R A C IÓ N :
Osfre del O arm eni núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2,549.

VBNTA DB BJBMPLARBS: 
Ministerio de la Q obernaclón, planta bala. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

w m rté

Ministerio de la Guerra:

Pieal orden disponiendo se devuelvan á los 
Individuos que figuran en la relación que 
se publica las cantidades que se mencio- 
naUy las cuales ingresarofi para reducir 
el tiempo de servicio en filas,—-Páginas | 
633 y 634,

Mínilterlo de Marma:
Eeal orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Navaf blanca, pensiona-' 
da, al Teniente de Navio D. Adolfo Hér- 
tules de Solás y Patudo de la Rosa. -P á 
gina 634,

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando no procede imponer 

premio en el cambio á las fracciones infe
riores á 10 pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros ó pagos por dere
chos de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
actual, y que hayan de percibirse en mo
neda española de plata ó billetes del Ban
co de España,—Página 634,

Ministerio de ¡nstruecién Pública y Bellas Artes:
Beál orden disponiendo que en lo sucesivo 

se apliquen á los concursos de Cátedras y 
Auxiliarías de las Escuelas de Arquitec

tura de Madrid y Barcelona las prescrip
ciones del Real decreto de 31 de Julio de 
1904,—Página 634,

Oirá disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Instiluto 
que se mencionan pasen á figurar en el 
escalafón en las categorías que se Indl- 
m n.—Página 635.

Adminsstraeléa Central:

E s ta d o .™  Siibsecretaria.™ Asuntos con- 
tenciosos,—Aiiunciando el fallecimiento 
en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican.--Página 635.

HACiENDA.™Direcci6n General de Ja Deu
da y Clases Resultado de la
subasta celebrada paroj adquisición y 
amortización de Deuda del Tesoro proce
dente del personal." Página 635.

G o b e r n a c ió n .  - Inspección g e n e r a l  de 
Sanidad qxí^víot.- Previniendo á los Di
rectores de las Estaciones sanitarias de 
los puertos y Médicos habilitados de Sa
nidad maritím.a de las Inspecciones loca
les que los vapores (LLuisa'» y (íJosefa 
Raichy>, antes denominados nAizcarai- 
Mendiyy y dPeña Rubiay>, propiedad de 
los Hijos de José Tayá, de Barcelona, tie
nen derecho á disfrutar los beneficios que 
concede la ley de Protección de las indus
trias y comunicaciones marítimas de 14 
de Junio de 1909.—Página 635.

FoMENTO.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.™ Conce
diendo al Ayunta,¡niento de Bembibre el

anticipo que se indica %mra la construe- 
ción del camino vecmal de El Valle á 
Bembibre (León),—Página 635,

Rectificación á la Real orden inserta en la 
G a c e t a  del 12 del actual relativa á la 
concesión de subvenciones para la cons
trucción de caminos vecinales.—Página 
635.

A n e x o  1.^—' B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  —  S u b a s t a s .  -  
A d iv í in is t r a o ió n  P r o v i n c i a l .  — A d m i
n i s t r a c i ó n  M u n ic ip a l .—- A n u n c io s  o c i  « 
CIALES del Canal de Isabel II, Banco de 
España y Delegación de Hacienda de la 
provincia de Sevilla.— S a n t o r a l . - - ” E s -  
PEOl'ÁCüLOS.

Amexo 2A™Édicto3.— 0itabbo3 mTmfm-
TICOB

G r a c ia  y  J u s t i c ia . -  Dirección Genorjil 
de Prisiones.—Contimiacióni del escala
fón de los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones,

G u e r r a .-—-Junta Califíeadora do A sp ij  an
tes á destinos civiles. Relación de des
tinos vacantes.

Concurso especial para proveer los desliffos 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, que se mencionan.

F o m e n t o .  — Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes. — Junta do 
Ventas áeNsLYdirra.—Caiálogo de Montes 
de utilidad pública de la provincia de Na
varra,

A n ex o  3.° ™ T r ib u n a l  Suprem o.™  S a la  
DE LO QiYiL,—-Pliegos 1 y  2.

• PARTE OFICIAL 

m n c u  i m  c o is u o  n  m r a M

' S, M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8 . ^ *  la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
8S. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
l?wspnas de la Augusta Real Familia.

M f f l s m i o  DE LA

KEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, e s tá n  comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner- que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cid eí tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas,

con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 19 do 
Agosto de 1915.

müMÁQnm. '
Señores Capitanes generales de las 7.* y 

8.̂  RegioneSi

15



6 í:4 1 Séptiembi?© WlS G a ceta  de M adrid , ÍRúm. M i

Eelaeión < ! ciia»

ÑOMBUm

DE  L OS  K EO LÜTAS

Santos Carro G uerrero.........
Maimol María Semprún Al-

zureaa. .  ...........................
Yictorliío Luis M artínez.. . .
E i  j n i s r t i o .........................................
ío-ruí ................................
Vcíuuacó Jam brina Crespo..

Lorer:-^ íoro García........

José Rodríguez Gómez........
Enrique Martín G arcía........

Emilio Pérez Estévez.

Silvestre Flores Guevara. ..

Manuel Fuentes G arcía.. . . .  
A q u i l i n o  Antonio Galán

Sánchez.  ...............
Fem ando Agrá I ta ...............

José García P r ie to ..............
Yicento Barreiro Viñas........
PJcardo Melero Pereira........
Enrique Loiirido Mera.........
Sergio Troiiccso Penedo .. . .
E l mismo............... .................
Pedro Alvarez Gómez..........
José Calviño Ozores.............

1914

1915 
1912 
1912
1912
11)15
1915

1910

1915
1915

1912

1915

1915

1915
1914

Füí'^TO 
EK QÜE FUíSSiON ALíSTADOS

Alyoatamiento.

Saucedo.

1918
1918
1912
1914 
1912 
1912 
1912
1915

Valladolid...
Toro ...........
Idem ............
Idem . .
Y illa ia lbo ... 
Salamanca. .

j V al d em i er
que 

Yaldefuentes 
CabezadeBé*

Jar..........
Hinojosa de 

Duero.......

Anaya de Al
ba .............

Tamames. ..

Paradinas . . • 
Pontevedra..

Idem .............
Idem  .
Idem .. . . . . . .
La C añiza... 
Id em ... . . . . .
Id em .. ........
Tuy................
Lalín.............

P ro Y Ín c ia .

León.........

Valladolid. 
Zamora. ..
Id em ,.. . . .  
Id em ... . . .
Idem , .
Salamanca.

Id em ... . . . ,
Idem ,.........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Pontevedra,

Idem  .
Idem ...........
Idem .. . . . . .
Idem ...........
Idem ...........
Idem .. . . . . .
Idem...........
Idem ...........

CAJA 

DE RSCLÜTA

Astorga, 93..

YaliadoIid,94 
Toro, 97........
ídem .............
Idem ,  .
Zamora, 96.. 
S a 1 a m a n - 

ca, 98 . . . . .

F E C H A
DE LA 

OAKTA DE PASO

Idem,
Idem.

Idem .,

C i u d a d  Ro
drigo, 99

S a l a m a n 
ca, 98. ..  

Id em .,. . . .

Idem .............
P o n t e V e - 

dra, 114.. . 
Idem .. . . . . . .
Id em ... . . . . . .
Idem .............
Idem ,............
Idem . ..........
Idem .............
Yigo, 116,... 
L a  E s t r  a- 

da, 1 1 5 ..,.

28 Dio. 1914...

10 Febro. 1915. 
81 Mayo 1912,- 
2 Enero 1914, 

17 S^p, 19,! P ..
4 Feb '̂^o. Ud.V

20 ide-i

17 ídem 1915. 
19 ídem 1915,.

10 ídem 1915..

24 Mayo 1912..

4 Febro. 1915. 
18 ídem 1915..

11 ídem 1915..

14 ídem 1914..
15 ídem 1913.. 
14 ídem 1913,. 
13 ídem 1912.. 
26 Enero 1914, 
29 Mayo 1912.,
16 Sep. 1913... 
Í3 P'ebro. 1912.

9 ídem 1915..

Número 
d e  la  cat\í,« 

p a g o .

31

283
l i O
56
Hí'̂
9̂1

Delegación
de

Hacienda 
q u e  e x p id ió  

ia
carta do pago.

L eón.

V alladolid ..
Zamora . . .  
I d e m . . . . . . .
I d e m  

; . .

; Y iamanca.. 500

551 ■ Idem ............ 500
166 Id em ............ 500

205 Idem ............ 500

157 Idem ............ 500

123 I d e m. . . . . . 1.000
133 Idem ............ 500

198 Idem ............ 500

55 Pontevedra, 500
225 Idem ........... 500
218 Id em ........... 500
62 Id e m ........... 500

158 Idem ............ 500
245 Id e m ,.......... 500
87 Idem ............ 250
69 Idem ............ 500

125 Idem ............ 1.000

Suma 
que deba 

ser reinte» 
grada.

Pesetaa.

500

500
500
250
250
500

IflST iR íO JE  ilE IM
ES3AL OEDES 

Excmo, Sr.: Como resultado de expe
diente incoado á consecuencia de comu
nicación del Gobernador general de los 
territorios españoles del Golfo de Guinea, 
dando cuenta de los servicios prestados 
por el Teniente de Navio D. Adolfo H ér
cules de Solas y Patudo de la Rosa en la 
Ayudantía de Marina de Santa Isabel, de 
Fernando Póo,

S. M. el Rey D. g.), de conformidad 
con lo informado por el Estado Mayor 
Central y con lo propuesto por la Junta  
de Clasificación y Recompensas de la Ar
mada, ha tenido á bien conceder á dicho 
Oficial la cruz de prim era clase del Méri
to Naval, con distintivo blanco, pensiona
da con el 10 por 100 de su actual empleo 
hasta el ascenso al inmediato, como com
prendido en el punto séptimo del artícu
lo 20 del vigente Reglamento de Recom
pensas en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V, E. muchos años. Bilbao, 28 de Agosto 
de 1915.

M IRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central,
Señor Almirante Jefe de la Jurisdicción 

de Marina en la Corte.
Señor Intendente general.

iIMTBIO DE HACIiHi

S-BAL OBDBH
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 1.® de la ley de 20 
de Marzo de 1906; en el 5.  ̂ del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
del año próximo pasado,

S, M. e l  R e y  (q . D . g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servido 
disponer no procede im poner premio en 
el cambio á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
de Septiembre próximo, y que hayan de 
percibirse en moneda española de p la
ta  ó billetes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV . I. muchos años. Madrid, 31 
de Agosto da 1915,

p. s., 
ORDÓ^BZ. 

Señor Director general de Aduana»

«misterio de WSTRÜCCIOS PÜBIICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES ■
limo. Sr.: Habiendo surgido dudas en 

diferentes ocasiones y con motivó de va
rios concursos de Cátedras y Auxiliarías 
en las Escuelas de A rquitectura de Ma
drid y Barcelona, sobre la pertinencia de 
aplicar á ellos las prescripciones del Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, por regir
se dichas Escuelas por una legislación 
especial y propia cual es el Real decreto 
orgánico de 23 de Octubre de 1914, y te
niendo en cuenta que la prim era de las 
citadas Reales disposiciones se limita á 
regular procedimientos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que en lo sucesivo se apliquen á 
los concursos de que se trata las prescrip
ciones del Real decreto de 31 de Julio de 
1904, por virtud de las cuales ningún in
teresado puede renunciar la plaza obte
nida, considerándose yacante ipso fac^o la 
que desempeñaba.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 da 
Agosto de 1915.

J,S IL V ilU i
Señor Director general de B#ilas Arttl
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limo. S®*.: Jubilado por Real decreto 
de 19 del actual, inserto en la G a c e t a  
del 24, D. Pedro Gárate y Barrenecbea, 
Catedrático num erario del Instituto ge
neral y técnico de Vitoria,

S. M. e l  R e y  (q. D . g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala co
rrespondientes, y, en su consecuencia, 
q u e  D. Enrique Iglesias Ej arque, que 
ocupa el prim er lugar jie la sexta catego
ría, pase á la quinta con el haber anual 
de 7.500 pesetas; que D. José de la Peña 
y Borreguero, que ocupa el prim er lugar 
de la séptima, pase á la sexta cor? el ha
ber anual de 6.500 pesetas; que l). Grego
rio Villagrasa y Yiliagrasa, de
la  octava, pase á la séptima con 5.500 pe
setas, y que D, Pedro Sauz Boronat, p ri
mero de la  novena, pase á la octava con 
4.500 pesetas, todos ellos con la antigüe
dad de fecha de 20 del corriente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Agosto de Í915.

p. o.,
J. SILYELA. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

ABIISISTEASIÍS CEiTEiL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Atenas-Pireo, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español D. Dionisio lim aran, 
natural de Galdames (Vizcaya), casado, 
de cincuenta y seis áños, ocurrida el día 
80 de Junio último en aquella ciudad, en 
la Clínica del Dr. N. U. B. Economo- 
poulo.

Madrid, 28 de Agosto de 1915.—E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Manila, parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español D. Cirilo Zunzarren, na
tural d e  Estella (Navarra), ocurrida e l

día 5 de Junio último en el Hospital de 
aquella ciudad.

Madrid, 28 de Agosto de 1915.^E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

E l Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio la defun
ción de los súbditos españoles:

Vicente Gutiérrez Pérez, natural de Co
millas (Santander), empleado.

Eduardo Polo de Bernabé y Martínez, 
natural de Valencia, de ochenta y seis 
años, viudo.

Madrid, 31 de Agosto de 1915.=E1 Sub- 
secreiario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Oporío par
ticipa á este Miuisíerio la defunción de 
los súbditos españoles:

Antonio Mohínos Lago, natural de Re- 
boreda (Pontevedra) de diez meses, hijo 
de Antonio y de Adelina.

Antonio Mollinos de Riba, natural de 
Reboreda )Pontevedra), de veintiocho 
años, casado, empleado, del comercio.

Manuel Gesta, natural de Santa Mariña 
de Monterróii de Touños, casado, sirvien
te, hijo de Antonio y de Dominga.

Martín Rudeiro Albeizois, natural de 
San Juan de Covo, de setenta y tres años, 
soltero, mozo de café, hijo de Domingo y 
Francisca.

Madrid, 31 de Agosto de 1915.= El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

M iN iS T E R IO  D E  H A C IE N D A

l^ ire c e íé a i 'te  Im H e s iá a
■ j  C ia s e s

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Agosto de 1915.==E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

M IN ISTER IO  D E  LA GOBERNACIÓN

iMspeccíésa ^'eiierai de Sanidad 
exterior.

A los efectos de la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 18 de Ju 

lio de 1910, dictada para cumplimentar 
el Reglamento de ejecución de la ley do 
Protección de las industrias y Comunica
ciones marítimas de 14 de Junio de 1909, 
en cuanto se relaciona con el servicio de 
Sanidad de puertos, se previene á los Di
rectores de las Estaciones sanitarias da 
los mismos y Módicos Habilitados de 
Sanidad m arítim a de las Inspecciones 
locales, que por la Dirección General de 
Comercio, Industria y Trabajo se mani
fiesta á este Centro que los vapores Luisa 
y Josefa Raieh, antes denominados Aizca^ 
rai-Mendi y Peña Rabia, propiedad de los 
señores Hijos de José Tayá (S. en C.), de 
Barcelona, tioiioii derecho á disfrutar los 
beneficios que concede la citada Ley.

Lo comunico á Y. E. para su conoci
miento, el de los indicados funcionarios 
y á ios efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Agosto de 1915.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas. Comandantes gene-^ 
rales de Ceuta y Melilla y Gobernador 
m ilitar del Campo de Gibraltar.

M I N !S T E R 1 0 ^ P ^  F O M E N T O
f l i r e e e ié i i  Oliraisí P ú -

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se conceda al Ayun
tamiento de Bembibre el anticipo de pe
setas 3.837,50, con las condiciones que 
constan en el acuerdo de su Junta m uni
cipal, para la construcción del camino 
vecinal de El Valle á Bembibre.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S." muchos 
años. Madrid, 18 de Agosto de 1915.=E1 
Director general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de León.

En la G a c e t a  de 12 del corriente, pági
na 433, aparece una equivocación en la 
relación de caminos vecinales que acom
paña á la Real orden de este Ministerio 
de 4 do Agosto, en la columna de sub
venciones, donde dice ((33.090,32 para 
subvención del Ayuntamiento de Real do 
la Jara:?), debe decir ((23.481,41 pesetas^.

Madrid, 31 de Agosto de 19i5.=El Di
rector general, P. O., R. G. Rendueles.

 ̂ üe Bujfi Vicente, nüm. 2a




